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ESDESTIVASA. — “ 
Guayaquil, 19 de enero de 2009 

    

      

Registro €. ? 

AT-SVP-0G-00 1-09 

Abogado 
Pedro Solines _ 

SUPERINTENDENTE DE o as AS mn Ae peer 
Guayaquil.- Arpa 

A A O. o A , airolt 

Bericted L. Deo lá . UB 

Dando cumplimiento a lo establecido en la comunicación AGD 4087 de enero 16 de 

2009, suscrita por cl señor Doctor Carlos Bravo, informo a Usted que con fecha 19 de 

enero de 2009 he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía ESDESTIVA S.A. a la AGÍNCIA DEGGARANTIA DE DEPOSITOS como 
propictaria del cien por ciento de las acciones correspondientes al capital social de la 
Compañía antes mencionada. 

De mis consideraciones: 
r 

Lo que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

Atenfamente, an , 

E Ec. Stayntey Vera Pricto 
ADMINISTRADOR TEMPORAL 
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uc. Dr. Carlos Bravo, Gerente Cieneral de AGD 0 
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Oficio AGD-UIO-GG-2009- NO 8 7 As LS. A 
Quito D.M., 16 de enero de 2009 Ú A 
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Señor ENA Ls Y 3 , 

TAYMLEY VERA PRIETO €Qq— 

Presente.- 

En contestación a su oficio No. AT-SVP-0G-003-09 de esta fecha, le ratifico las 

instrucciones para que usted proceda a inscribir en el libro de acciones y 

accionistas a la Agencia de Garantía de Depósitos como propietaria del 100% 
de las acciones de todas las compañías que se encuentran representadas por 

usteG 

    : vVó Macias 

GERENTE GENERAL , 

AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPOSITOS 
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AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

RESOLUCIÓN No. AGD-UIO-GG-2008%; ¿, 3 4 

CARLOS BRAVO MACÍAS 
GERENTE GENERAL DE LA 

AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro de la resolución administrativa No. AGD-UJO-GG-2008-12 expedida en 

julio 8 de 2008, en el artículo 2 no se hicieron constar paquetes accionarios que, luego 

del análisis respectivo, se encuentran incursos dentro de lo que estipula el artículo 29 

reformado de la ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario 

Financiera; y, 

En ejercicio de las facultades legales y en cumplimiento de la disposición señalada, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Incorporar en la parte que corresponda de la antes citada resolución de 

incautación, los paquetes accionarios que constan a nombre de los ex accionistas y/o sus 

empresas vinculadas ep las siguientes compañías: 

GRAFICOS NACIONALES S.A. GRANASA.; 
MINERA REAL S.A.; 
CONCUMAY COMPAÑÍA MINERA CUMAY DEL ECUADOR S.A.; 
AGRICOLA LAS MERCEDES AGMS.A.; 
ALMACENERA DEL ECUADORS.A. ALMESA; 
PODEC S.A.; 
ESDESTIVA S.A.; 
PRACMAXS.A.; 
SACROPREM S.A.; 
PERSOL S.A.; 
MEGAGRAF S.A.; 
PRODUMAR S.A.; 
CORPORACION FAVORITA C.A.; 
CERAMICA ANDINA C.A.; 
EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A.; 
AGROTECS.A.; 
AGRICOLA EL TUCAN S.A.; 
AHIL S.A.; 
AFALS.A.; A 
ABAPE S.A.; a 
ARENAPESCA S.A.; Da CN, 
AGRICOLA DANZARIN S.A. AGRIDANZA; bo he D 2, 
AGRICOLA ESPIGA DE TRIGO S,A.; E PAIS 
AMIENS S.A.; 
ASKACORP S.A.; > A 
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AGRICOLA TIMBRE S.A.; AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

INTERAUTO CIA LTDA.; 

BELUCCIS.A.; 
BUSCAPERSONA S.A. BUSCAPE; 
BRUE S.A.; 
BURDISO S.A.; 
CONTOPSA OPERACIÓN DE CONTENEDORES S.A.; 
CAMARONERA AMBAR CAMABARSA S.A.; 
CORSICO S.A.; 
COMPAÑÍA MARMARIA S.A.; 
CONSTRUCTORA LUGANO S.A. 8
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Para tal efecto, ofíciese a los representantes legales de cada una de las compañías antes 

mencionadas, al señor Superintendente de Compañías, y a los señores Registradores 

Mercantiles correspondientes, para la aplicación y cumplimiento inmediato de esta 

resolución. 

ARTÍCULO 2.- Dispongo incautar las siguientes haciendas: 

e HACIENDA SAN JACOBO, ubicada en el Km. 42 vía el Triunfo, Provincia del 

Guayas; 
e HACIENDA DAULAR; ubicada en el Km. 42 vía el Triunfo, Provincia del 

Guayas; 

e HACIENDA LA PAQUITA; ubicada en el Km. 90 vía a Bucay, Provincia del 

Guayas; 

e HACIENDA QUILACHAO; ubicada en el Km. 55 vía a Puerto Inca, Provincia del 

Guayas. 

Quito, DM, 12 de agosto de 2008. 

    Carlos Bravo Macías. 

GERENTE GENERAL 
AGENCIA DE GARANTÍA DÉ DEPÓSITOS 

CERTIFICO.- Que la Resolución que antecede fue expedida por el señor Gerente 

General de la Agencia de Garantía de Depósitos, Dr. Carlos Bravo Macías 
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De mi consideración: A 

De conformidad con los artículos 6 y 1 de las resoluciones Nos AGD-UIO-GG- 
. 2008-12 de 8 de julio de 2008 y AGD-UIO-GG-2008-34 de 12 de: ágosto de 

% 2008, en uso de las facultades que me otorgan las Leyes y Reglamentos 
conexos; y, a efectos de precautelar el óptimo funcionamiento de las empresas 

incautadas, designo a usted administrador de las siguientes compañías: 

Or
 

PODES S.A. 
ESDESTIVA S.A. 
PRACMAX S.A. 
SACORPREN S.A. 
PERSOL S.A. 
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. o. r.-Capiós Bravo Macias 

C =- GERENTE GENERAL . ; 

AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPOSITOS 
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NOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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Oficio AGD-1I0-GG-2009- 012 9 
Guito D.M., 23 de enero de 2009 

Soñar 

STAYNLEY VERA PRIETO 
Presente.- 

Dr mi consideración:    De conformidad con lo dispuesto en la resoluciones Nos. AGD-UIO-GG-2008-12 
de 8 de jullo de 2008 y AGO-U1O (3-2008-34 de 12 agosto de 2008, er, 
concordancia con la recomendación acogida por el Directorio de la Agencia de 
(Cuantía de Depósitos en sesión de 9 de enera de 2609, en uso de las 
fucultades que me alorgan las Leyes y Reglamentos conexos; y, a efectos de 
piecautelar el óptimo funcionamiento re las empresas incautadas, designo a 

usted administrador de fas siguientes compafilas: 

ECUDOS S.A. 
AGRIFLORSA S.A. 
BROXCEL S.A. 
DEFAXCORZA S.A. 
SACORPAEN S.A. 
PODEC S.A. 

PRATMAX S.A, 
PERSOL SA, 
ESDESTIVA S.A. 
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Por tanto, quedan sin efecto las designaciones realizadas mediante oficios Nos. 
2SD-UIOAG-2008-0963 de 21 de agosto de 2008, AGD -YIO-GG-2008-1088 de 
1% de septiembie de 2008 y CASCT ULO-AGD-2009-0032 de 12 de enero de 
2009, 
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   SEÑORA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. 

ABG. JUAN HIDALGO GUERRERO, Abogada, ante usted, 

atentamente comparezco y SOLICITO : 

Que se sirva conferirme una certificación de la cual conste si 

el Econ. Staynley Vera Prieto, es el actual Representante. legal 

de la compañía ESDESTIVA $. A.. 

  

Atentamente, 

Az 

«Hai /Mihlalgo Guerrero 
A . 

Reg. Prof. No. 610 
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HISOSS5 
Ed REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL OTORGA 

La SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN A SU PETICION, 

   

  

Representación Legal, Judicial v Extrajudicial: GEÉRENI E GENERAL: PL 

PRESIDENTE, individualmente. A 

Nombre de Compañia: ESDESTIVA S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: MARGARITA MARJORIE RIVADENEIRA BENAVID 

Fecha de Otorgamiento: 30 de Abril del 2008 
Fecha de inscripción: 8 de Mayo del 2008 
Período: $ Años 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, né 
existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

Desde el 25 de Abril del 2008(fecha de inscripción de la Constitución) 

hasta hoy no consta inscrito Nombramiento de PRESIDENTE, otorgado 

por ta Compañia a favor de persona alguna. 

Con fecha 20 de Agosto del 2008, se inscribió la Resolución: No. AGD- 

UIO-GG-2008-0034, de fecha 12 de Agosto del 2008, dictada por el Dr, 

Carlos Bravo Macias, Gerente General de la Agencia de Garantía de 
Depósitos, se ordena Ampliar la Resolución No. AGD-UIO-GG-2008-12, 

expedida el 8 de Julio del 2008, e inscrita el 14 de Julio del 2008, 

incorporando los paquetes accionarios y otros bienes que constan a 
nombre de los ex-accionistas y/o sus empresas vinculadas con la Compañía 

ESDESTIVA S.A. 

Nombre de Compañia: ESDESTIVA S.A. 
Cargo: ADMINISTRADOR 
Nombre: STAYNLEY VERA PRIETO 

Fecha de Otorgamiento: 26 de Agosto del 2008 
Fecha de inscripción: 11 de Noviembre del 2008 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base ha sido realizada 
hasta cl 25 de Novientbre del 2008 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 28 de Noviembre del 2008 
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